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Se deoiara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto senm obligatorias en su cumpl ia i iento . 

(Superior Deereto de 2 0 de Febrero de i S 6 i ) . 

— S e r á n suscnlores forzosos á la tiaccta todos 

los pueblos del Arch ip ié lago erigidos c ivi lmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre ds I S f i i ) 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Manila 29 de Diciembre de 1882. 
Vacante el cargo de Vocal nato de la Junta su

perior de Sanidad, por la marcha á España de 
I ) . Quintin Meyuet que lo obtenía , en su calidad 
de Catedrático de la Facultad de Medicina y Ciru-
tría de la Universidad de estas Islas, este Gobierno 
General, en a rmonía con lo preceptuado en los 
artículos 2.° y 3.° de su decreto de 17 de Octubre 
último, viene en nombrar para su desempeño , al 
de la propia clase. Doctor D . José de Antelo. 

Comuniqúese y publ íquese . 
P. de Rivera. 

Manila 29 de Diciembre de 1882. 
Debiendo quedar vacante la plaza de Director 

facultativo del Lazareto de Mari veles, por haberse 
acordado el 19 del corriente mes la traslación á 
otro destino de D . José Martin y Martinez que 
la desempeña, este Gobierno General viene en nom
brar para reemplazarle, al Licenciado en la Facul
tad de Medicina y Cirujía, D . Cárlos López de 
Arenosa, el cual disfrutará , mientras la desempeñe , 
de la gratificación de 500 pesos mensuales asig
nada á la misma. 

Comuniqúese y publ íquese . 
P. de Rivera 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
MONTES. 

Próximo' á extinguirse el número de los apro
bados eu los exámenes del 3 de Abr i l de 1882 
para cubrir las plazas de Monteros segundos con 
arreglo á lo que determina la plantilla del personal 
de la Inspección general de Montes de estas Islas, 
los que aspiren á ocupar las vacantes que en lo 
sucesivo puedan ocurr i r , deberán presentar su so
licitud á esta Dirección en el plazo de un mes y 
personarse el dia 28 de Febrero en la Inspección 
general de Montes á sufrir el exámen que previene 
la Real órden ele 5 de Octubre de 1881 , ante ej 
Inspector general de Montes y dos Ingenieros Jefes, 
cuyo exámen consis t i rá , con arreglo á la prescrip
ción 7.a de dicha Real órden en lectura, escritura 
y aritmética, l imitándose el de la última asignatura 
á las cuatro primeras reglas con aplicación á la 
cubicación de maderas. Serán preferidos para des
empeñar estas plazus los licenciados del Ejérc i to , 
de la Guardia Civil y de la Veterana. 

Manila 19 de Enero de 1888 . 
L L A N Í . 2 

liír!e militar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 22 DE ENERO 
f l . , t i DE 1883. 
Jefe de dia de iníra y extramuros.—El Teniente Co-

'•onel i). José Cumps.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Te-
mente Coronel D. imú Pi egó. 

Porada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 5. Sargento para paseo de 
««termos, Artillería. 

t)e órden- del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i -
iar.—El Coronel Teniente Coronel Sámenlo mayor i n -
teriao, Francisco Giménez. 

immm onciaies. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

OK LUPINAS. 
D. Miguel Pina y Castillon, Doctor en Medicina y Ci

rugía y primer Médico retirado del Cuerpo de Sanidad 
Militar, solh'ita pasaporte para regresar á la Península. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Bonifacio Sanz de Vizmanos, vecino de Manila, so
licita pasaporte para pasar á Hong-kong y á Europa. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Tomás Rankin, súbdito británico, solicita pasaporte 
para marchar á Hong-kong. Ló que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Joaquín de Quero, Oficial quinto Ayudante de la 
Fábrica de (abacos de Malabon cesante, solicita pasaporte 
para pasar á la Península. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 20 de Enero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Manuel Fernandez, del Comercio de esta Plaza, so
licita pasaporte para Hong-kong, á favor de su hijo menor 
de edad, D. Manuel. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila iO de Enero de 883.—Goicoechea. 2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su pais. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Dy Tiching. . 24330 Dy Chinaco. . 19207 
Tan Suaco. . 18179 Tan Chongco. . 20426 
Sy Guimco. . 12587 Chiong Chioco. . 20229 
Sia Quince. . 21203 Tia Banco. . 22956 
Sy Queoco. . 8373 Chua Chenco. . 4681 
Cu Lúteo. . 928 Ching Yn^co. . 18731 
Tan Liongco. . 172 Ong'jamseng. . 17441 
Lao Sunco. . 11457 Chíen Pienco. . 14463 
Lim Chingco. . 400 Co Juyco. . 9246 
Ang Siaco. . 8296 Lim Jiengco. . 11919 
Chua Lunco. . 16332 Lao Binco. . 7302 
Lun Miaco. . 9526 Co Quiahco. . 1500 
Que Tiangco. . 9974 

Manía 20 de Enero de 1883.-—Goicoechea. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Comisión fiscal. 
Nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 

de esta provincia, Fiscal para instruir el oportuno 
expediente en averiguación de si el Sr. Regidor Ins
pector del distrito 'de Sta. Cruz D. José María Lago 
ha contraído méritos suficientes durante la epidemia 
colérica que ha afligido á esta Capital para su i n 
greso en la Orden civil de Beneficencia, en atención 
á los eminentes y laudatorios servicios que según 
manifiesta á este Gobierno Civil la Excma. Corpora
ción municipal, ha prestado durante la referida época, 
arriesgando su vida cuando la epidemia estaba en su 
mayor fuerza, recorriendo los barrios todos del expre
gado distrito de Sta. Cruz y subiendo á las casas de 
los atacados pobres á los cuales les prodigaba de su 
peculio pííi ticular, cuantos alimentos, medicinas y abrigo 
necesitaban, ejerciendo así obras de caridad tan be-

, neficiosas y trascendentales, tan positivas Y humani

tarias que á él deben su salvación muchos infelices 
que, sin el auxilio del Sr. Lago, hubieran sucumbido. 

A fin pues de esclarecer los hechos referidos v 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 5.o del 
Reglamento de la Orden civil de Beneficencia en 30 
de Diciembre de 1857, hecho extensivo á estas islas 
por Real órden de I I de Enero de 1858; se hace 
saber por medio de la Gaceta oficial para que dentro 
del plazo de diez dias contados desde su inserción 
en la misma, se presenten ante esta Comisión Fiscal 
las reclamaciones que haya en pró ó en contra de 
los hechos mencionados y que motivan este expediente. 

Manila 19 de Enero de 1883.—Jesús Polanco. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El lúnes próximo 22 del actual á las diez de su 

mañana, se venderá en pública subasta en esta Secre
taría, un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta ofidial, para conocimiento del 
publico. 

Manila 19 de Enero de 1883,— P. O., Gerardo Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACOS DE FILIPINAS 

El dia 26 del actual á las diez de su mañana, se sao; 
á nueva subasta ante la Junta de Almonedas de esta C r i 
pital, que se constituirá en el salón de actos públicos d* T 
edificio denominado, antigua Aduana, el moviliario y elT 
seres de las Fábricas de tabacos del Fortín y Arroceros, 
cuyos precios y detalles se espresan á continuación. 

Manila 20 de Enero de 1883.—Rafael del Val. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración 
Central en cumplimiento de lo dispuesto por la Inten
dencia general de Hacienda en su decreto de 20 del 
actual, para proc> derse á nueva subasta de enage-
nacim del moviliario y enseres de las fábricas del 
Fortin y Arroceros. 

1.a La Hacienda saca nuevamente á vende en subasta 
pública el moviliario y enseres de las fábricas del Fortín 
y Arroceros en los grupos, lotes y precios siguientes: 

N ú m . 
de 

Grupos, lotes. 

1 1 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

16 

1 
1 
4 
1 
1 
1 

i 
\ 
1 
1 
1 

Fábr i ca del F o r t i n . 
Efectos qne contiene cada lote. 

Dos mesas de narra con sus pu
pitres y alzapiés. 

4 i d . con id . careciendo una de 
pupitre. 

2 id . i d . pequeñas sin pupitre 
ni alzapiés. 

1 id . i d . grande para escribientes. 
4 sillones de narra. 
2 butacas. 
4 sillas en mal estado. 
6 banquitos de narra, 
1 aparador de narra con puertas 

vidrieras. 
2 escribanías. 
5 tinteros de diferentes clases. . 
1 relox de péndula. 
2 id . de pared. 
1 caja de hierro para caudales 

de cabida de 4000 pesos en 
plata. 

1 sello de metal con su corres
pondiente cajita. 

5 cajoncitos modelos cada uno 
de la contrata de envases finos. 

Importe 
de 

cada lo l€ . 

Ps. Cént . 

2 1 ' 

34 ' 

4 ' 
10' 
121 

4 ' 
145Ü 
3' 

14 ' 
3-
\ m 

12' 
6' 

20' 

14" 
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para 

para 
y de 

17 1 8 cajoncitos modelos de la con
trata de envases finos. 

18 1 1 i d . i d . de id . ordinarios. 
19 73 5 mesas de narra cada uno 

la elaboración. 
20 1 3 id . i d . i d . para id . 
21 1 1 menario. 
22 3 De á 5 balanzas pequeñas 

las maestras de sección 
recibo; 

23 1 De á 6 id . i d . i d . de id . i d . 
24 26 De á 5 polines de madera molav 

cada uno. 
25 1 De á 4 id . i d . i d . i d . 
26 1 1 báscula grande para pesar 

hasta 20 quintales. 
27 2 De á 5 trapales cada uno. 
28 1 1 banco largo. 
29 1 1 bandera nacional. 
30 4 De á 5 banquitos cada uno par; 

las maestras de registro. 
31 1 4 id . para i d . i d . 
^2 1 1 labador de narra con su palan 

ganero y pechel. 
33 1 4 garitas para centinelas. 
34 1 3 camillaspara conducir enfermos 
35 1 1 bomba para pagar incendios 

con su correspondiente caja de 
útiles necesarios. 

36 3 De á 5 rótulos cada uno para las 
puertas de los talleres, recibos, 
cortes, oficinas, cuerpo de 
guardia y habitación del Sr. 
Inspector. 

37 1 De á 3 i d . i d . de id . id . 
38 1 1 rótulo con la denominación de 

la fábrica. 
39 1 4 campanas. 
40 2 De á 5 faroles de cristal cada 

uno con candilejas y pescantes 
de hierro. 

44 1 3 faroles de cristal con candile
jas y pescantes de hierro. 

42 1 1 básculapequeñacon sus pesas. 
43 1 3 balanzas inútiles. 

Fábrica de Arroceros. 
44 1 1 máquina de vapor de baja 

presión sistema Wat con su 
j , caldera balansin, bombas y ci-

p i r lindro inservible. 
1 Id. de i d . de alta presión fuerza 

^ cinco caballos nominales com-
3 puesta de caldera empotrada 

en mampostería en muy me
diano estado y aparato motor 
independiente á la caldera en 
buen estado. 

46 1 1 eje de tramision de movimiento 
con sus tambores embragues 
y muñones en mediano estado. 

47 1 4 máquinas de picar de tabaco 
inservibles una de ellas incom
pleta. 

48 1 2 tambores con sus ejes y mu
ñones . 

49 1 4 tornillos de filete rectangular 
para prensar tabaco. 

50 1 De adherentes de las cuatro pren
sas en mal estado. 

51 1 1 aparato de tela metálica en 
forma de prisina exagonada para 
limpiar la picadura inservible. 

52 1 Varias correas de cuero en mal 
estado. 

53 1 3 mesas en mediano estado para 
despacho de los Sres. Oficiales 
del Establecimiento. 

54 1 2 id . i d . para escribientes. 
55 1 1 aparador de narra en mediano 

estado. 
56 1 5 caja de narra en mal estado. . 
57 1 5 sillones de narra con asiento 

de bejuco. 
58 1 1 sello de bronce para el servicio 

de Inspección. 
59 30 De á 5 mesas de narra para ela

borar caia uno. 
60 1 De á 8 id . i d . de i d . i d . 
61 5 De á 5 i d . de i d . para elaborar 

cigarrillos. 
62 57 De á 5 bancos de madera cada 

uno en mediano estado. 
63 1 De7id. i d . i d . con asiento de be

juco en mal estado. 
(i4 1 6 faroles de cristal con pescan

tes de hierro en mediano es
tado. 

65 1 4 balanzas pequeñas con sus pe
sas correspondientes en buen 

1'44 
.. '65 

20' 
12' 
,.t65l 

40 ' 
48 ' 

10' 
8*o 

40' 
10' 

f 
1 ' 

2'50 
2-

4* 
120' 

60' 

400' 

2'254i 
l'532i 

1' 
16' 

15 ' 

9 ' 
4 ' 
. / 5 2 

300' 

1500' 

80 ' 

100' 

20 ' 

40' 

20' 

10' 

4' 

24' 
12' 

14' 
5' 

7*50 

4 ' 

40 ' 
64' 

60 ' 

10' 

5'25 

48' 

40 
estado. 

De á 5 polines de madera cada 
uno en mediano estado. 

De á 7 campanas de regular ta
maño en buen estado. 

8 tinajones de loza para agua 
en buen estado. 

1 ganta. 
1 bomba. 

6'00 

7'5o 

21* 

40' 
50' 

600' 
i 
1 

Las proposiciones se harán por separado á 
uno de los grupos á que se refiere la cláusula 

66 

67 

68 

69 
70 
2. a 

cada 
anterior y por separado también se adjudicarán estos. 
Al etécto no se hará proposición en cada pliego más 
que el todo ó paite de los lotes constitutivos de 
cada grupo: el que desee lotes de diversas clases de 
muebles formulará tantos pliegos como sean los gru
pos á que corresponda los referidos lotes y en d 
sobre de cada pliego se espresará el grupo á que 
haga referencia la proposición en él contenida. 

3. a El pago de los muebles y enseres se efectuará 
en el Tesoro y en metálico dentro de los dias 
siguientes á la adjudicación. 

4. a La entrega de los muebles y enseres se hará 
dentro de los dias siguientes al en que se hu
biesen satisfecho en Tesorería, prévio el órden de pre
sentación de las cai tas de pago por los adquirenles. 

5. a En las respectivas fábricas se encuentran de 
manifiesto los efectos que se subastan y en donde 
podran ser examinados por los que deseen tomar 
parle en la licitación; en la inteligencia que no se 
admitirá reclamación alguna sobre el buen ó mal 
estado de los mismos, los cuales serán entregados 
con el deterioro que en la actualidad tengan. 

6. a Las olerías se presentarán firmadas al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado y estendidas con 
arreglo al modelo que aparece al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará el nombre ó la razón social 
del proponente. Dichas proposiciones estarán redacta
das en papel del sello 3.o y la oferta que en ella 
se haga, se espresará en guarismo y en letra clara 
y legible por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á los que sean admisibles: una 
vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo nin
gún pretesto, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

8. a A la hora designada se dará principio al acto de 
la subasta, comenzando por admitir los pliegos que se 
presenten, y trascurridos que sean minutos no se 
aimitiran más pliegos, dándose principio á la apertura y 
escrutinio de los que se hayan presentado leyéndolas el 
Sr. Presidente en alta voz y tomando en cada uno de 
de ellos nota el actuario. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por 
un corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo entre 
los autores de aquellas adjudicándose el remate al que mejore 
su propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieren proposiciones más ventajosas que resul-
sulten iguales; se hará la adjudicación en favor del que 
pida mayor número de lotes, y en igualdad de circuns
tancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones 
de ningún género relativas al todo ó alguna parte del acto 
de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el que 
mejore más los precios aunque sea el que pida menor 
canlidad de efectos y se adjudicarán los lotes restantes 
á los demás licitadores, siguiendo de mayor á menor el 
órden que determinen los precios ofrecidos en sus res
pectivas proposiciones. 

12. En todos los casos, será obligación de los l i c i 
tadores adquirir los lotes que deban adjudicarse á su fa
vor, con arreglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 20 de Enero de 1883.—Rafael del Val. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir el lote . . . 

ó lotes de moviliario y enseres de Fábricas de tabaco 
correspondientes al número. . . . grupo al pre
cio de pesos con sujeción á las condiciones 
que abraza el pliego de su razón publicado en la Gaceta. 

Manila . . . . de de 1883. 5 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia 1 i>ubl co que el dia 29 del córfieiité a las 
diez d-- mañana, se sacará á primera iici ación púhl ca 
el su n i t i o d^ lós efectos que se necesitan en el Arse
nal de C;.vite, con estricta sujeción al pliego de con JICÍO-
nes que á continua' ion se inserta, cuyo acto tendrá lugar en 
el día y hora arrib;* citados ante ia propia Junta que se 
reunirá ea la Gasa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á müde!o, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 'doy acom
pañadas del documemo de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su 
proposición bajo h rúbrica del inieresado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones b jo las cuajes se saci á Ucitaci >n pública el 
¡«uministro de las efectos que son necesauos en este Ar
senal, para completar repuesto de previsión y pedidos 
autonzaaos.' 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de lipos para la 
subasta y las Condiciones que han de reunir lo^ efectos 
p -ra ,-er admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ame la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciará en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las pi oposiciones habrán de redactarse con sujé-
cion al unido modelo y se preseut^rán en pliegos cer-
rajios al i res.dtmte de la Junta. Al mismo tiempa que la 
proposición, pero fuera del subre que la contenga, enlre-
g.ra Ceda icitador un documento que ; credite haoer i tn-
puesio en ia Tesorería Genual de Hacienda pública de estas 
bjas, en metílico ó valores admisibles por la 1-gislacion 
vigente, k los tipos que esta tenga establecidos, la canti
dad de quince pesos cuarenta y seis céntimos. 

el depósiU á que se refi re el párrafo anteritr 
se hiciere en la Administración ue Hacienda de Cavite 
habrán de ser precisamente en metálico. 

0 a Si por resultar pioposiciones iguales hubiere 
que proceder a licitación oral entre los autores de 
ei.as, se entenderá que renuncian al derecho a la puja 
los que abandonen el local sin aguardar ia adjudicación, 
la cual tíiidiá lugar por el órdea preferente de nume
ración de los respectivos pliegos en el caso de que todo» 
los interés.dos se negaren á m-jorjr su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones 
como en la licitación oial, se expresarán en la misma 
umdiid y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los prec os tipos. 

ó.a El lidiador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva ei rtmat-i impon irá co uo lianza para esponder del 
cumplimienit de su comprom.so en la Tesorería Central 
de Hacienda y eji la forma que establece la condición 
cuarta ia cantidad de treinta pesos, aoveiita y ir s cén
timos, i 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a bA contrausta presentará en el Almacén de re
cepción de este As señal, acompañados de las facturas 
guía-, que expresa e; artículo 17 del Reglamimlo para 
la t iOntab i i iad del material de 10 de Enero de 1873, 
todos los efectos que seau objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo ue treinta dias contados 
uesde la fecua en que se le noliiique la adjudicación 
del servicio. 

Si del r conocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de üoniabi idad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentidos, por no 
r unir las condiciones eslif-u adas, >e obliga el contra
lista k reponerlos en el plazo de quince dias k p.írlir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del i señal en 
el término de un día, 1,Q> d- secba OS, pues de lo con-
l¡ario procederá la Administración á v nuerios por cuenta 
del interesa JO, re.-<ervándoae die¿ por ciento del producto, 
por razón de mulla, más el importe de los gastos que la 
venta origine. 

8. a Si c -nsiderará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

1 o t.uando no piesente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que estiblece la condición 7.a 

2.0 Cuando presemaoos en dicho p¡a/.o y siéndole 
rechazados no los repusiere dentro del término que esta
blee-, también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este Ultimo plazo 
le f u e r e n definitivamente rechazados 

9. a Se impondrá al coniratsia ia multa del uno por 
ciento sobre e l importe, al precio át a-judica .ion de los 
efectos contratados por cada dia que d more la entrega 
d -, los mismos ó ia reposición de los desechados, d- spues 
del vencimiento de ¡os p azos que para uno y otro ob-
j | t o establece la condición sétima, y si la aemora exce-
diese i n el primer caso, de diez dias, ó de emeo dias, 
en el segundo, se rescindirá el contrato adjudicándose la 
fianza respectiva á f.vor de la Hacienda y quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

10. En ei tercer caso de IOÍ expresados en la con
dición 8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pér-
d i ia de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no haya 
perjuicios que inaemuizar al Est.do. 

11. P.ra os efectos ue las c áusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara cumplimentado el conttato, aun cuando resul
taren sin entregar efectos por va or .el cinco por ciento del 
import a total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dia^ siguientes al de cada 
e trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á iavor del contr lista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de esias islas. 

13. Serkn de cuenta del remaiante todos los gastos 



Gaceta de Manila.—Núm. ^2 ^2 Enero de 1883 95 

del pxpwli^nte de subasta, que con arreg'o á lo dis-
pues o en Reai órden dr 6 de Octubre de 186o, son 
los siguiente-: 

l .o Lo> que se causen por la publicación de los anun 
cío* y p'ieg 1 c ndi> iones en los periódicos oficiales. 

2.0 L"S que correspondan según arancel al Fscribano 
por la as ste cía y rcd -ccion d. 1 acta del remate, así 
como por ei testimonio de la misma, y 

3.o Los de a prcsent cion de quince ejemplares del 
periódico uticial en que se hubiere publicado el pü go 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además d-- las condiciones expresadas, regirán 
para e t- coniraio y su públic. licitación las prescripciones 
dd Re.l Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las gene 
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de i8tí9, 
ins' 'tn - en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este p'i go 

Arsena: de Gavite 3 de Enero de 1883.—El Contador 
de Acopios, Em lia Orejas y üaiseco. V.e B."—El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Gañas.—Es co
pia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de. . . . domiciliado en la calle . . 

nñm. . . - en .su nom! re (ó á nombre de D. N. N . ; 
para lo que se hal a comoetentemente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anun i • y pliego de condi-
eiones ingertos en h Gaceta de Manda nüm de (fecha) 
. . . para contratar efectos necesarios en el Arsena 
de Cavile, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servicio, c n estricta sujeción á todas las condicio
nes cohi ñutas en el pliego y por los precios teñalados 
como tipos p ra ta subasta en ¡a relación unida al mismo 
(ó con baja de ta ritos pesos y tantos cénts. por ciento. 
¡Todo en letra). 

Es copia.—Vila. 
Fecha y farma. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. - Jeíalura 
de Armamentos de! Arsenal de Cavite.—Relación de 
h s efectos que se sacan á púb ica subasia y oe los 
precios que han de s e r v i r de tipo, condiciones fa
cultativas y plazos de las «ntregas. 

Canti
dades. 

Clase 
de 

unidad. 
Designación 

de los efec'os. 
Precio 

tipo. 

Importe. 

Ps. Cs. 
20 

10 

100 

12 

M . 

N.-

100 — 

1 — 

16 — 

IbOO 
35 

6000 N.* 

1 — 

Algodón para t reídas . ü'Oa 5|8 
A fombra de lana ater
ciopelada. 

Argo las de latón para 
cortinas. 

Guardacabos de hierro 
galvanizado. 

M. chas de algodón para 
amparas. 

Morie o de cristal con 
mano de madera. 

Orinales de pedernal ó 
loza con tapa. 

Palanganas ó aljofainas 
de id. ó id. 

Papel bianco ordinario. O'Ol 
Id. fihro blanco. . 0*02 
Pebetes. . 0'32 el 

ciento 
Támiz c( n tela de seda. 0*35 

2'30 

O'Ol 

048 

O'IO 

1*50 

2'30 

1420 

191'25 

23 

1 

2*16 

10 

1'50 

36'80 

8<4u 
15 
„ 70 

19'SO 
„ 35 

Condiciones facultativas. 
Algodón para to oídas. - Dei.eu ser de superior calidad 

y arregl d • k la muestra ó modelo que existe en el 
A-macen de r-cepcion 

Alf mbra de an. aterciopelada.—Deben ser de trabazón 
regu/ r y superior calidad. 

A guilas de latón para cortinas—Debe sujetarse k re-
conocim ento. 

Gu.irdacanos de hierro galvanizado.-—A juicio de re-
conucnmeiito. 

M-ch s de algodón pan Ikmparas.—Será de primera 
1 ^ de suiR ñor calidad v p rfectaraenle arreglado ni 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al públ ico que el dia 29 del corr iente á las diez de su 
m a ñ a n a , se saca rá á primera subasta las obras que necesitan 
los Almacenes de pó lvora de Binacayan, con estricta su jec ión 
al pliego de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta, cuyo 
acto t e n d r á lugar en el día y hora arr iba citados ante la propia 
Junta que se r e u n i r á en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3 0 y a c o m p a ñ a d a s de l 
documento de d e p ó s i t o , s i n cuyos requisi tos no s e r á n admi 
» ib les ; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos, d e b e r á 
espresarse el servicio, objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

Manila 10 de Enero de 1883.—Francisco Vi la . 

C o n t a d u r í a d é Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á púb l ica subasta las obras 
que necesitan los almacenes de pól vora de Binacayan. 

egl« 
n-J0'eu. qVe , stá üe manifiesto en el Almacén de re
cepción. 

M itero de crista.-Debe ser de cristal bien fuerte 
y relurzado particularmente en su base, no debe tener 
u P=me mi riur ó convexa desigu ddud alguna, la mano 

i w 8 r laai ,en de c i s ^ l muy grueso debiendo ser 
Perfecidmente liso. 

deí¿s"altS ÚQ P^ernal ó loza,—Debe sujetarse k mo-

•Peí b anco.—Debe ser bien 'terso y sin abujeros ni 

Condiciones facultativas. 

\ .* Las obras que hay que const ru i r son las siguientes: 
Demol i c ión del pantalan que hoy existe, c o n s t r u y é n d o s e uno 

de 10 m . largo por 2 m. ancho, colocandouna escala en su frente 
hasta buscar la bajamar, cons t ru i r u n par de puertas para la 
cocina, rehacer los fogones de la misma cogiendo i n t e r i o r y 
exteriormeute los desconchados, rebocando toda la parte de 
la cubierta y encalando in te r io r y exter iormente . 

Paño l de pó lvo ra . Reemplazar 4 tablas del piso, colocar un 
aldabilla de cobre en la ventana, levantar y enmacizar los pun
tos girator ios de las puertas de entrada c o l o c á n d o l e 2 pasa
dores de cobre, rebocar toda la parte de *la cubierta , arreglar 
el conductor del para-rayo encalando in t e r io r y exter iormente 
tanto e l d e p ó s i t o como la cerca del mismo. 

P a ñ o l de granadas. Derribar el muro que cae á la puerta 
de entrada y volver lo á levantar de nuevo asentando bien las 
piedras por medio de cal lina s i n que haya c u ñ a s de ninguna 
especie: colocar 3 tablas de q u í z a m e : rebocar toda la parte 
de su cubierta, recorrer las puertas y ventanas y una tabla 
en el piso, encalando in t e r io r y exter iormente tanto el d e p ó 
sito como la cerca 

P a ñ o l de art i t icios Derribar el muro de pared que cae sobre 
la puerta v o l v i é n d o l o á levantar, a s e n t á n d o s e b ien la piedra 
s in necesidad cíe a c u ñ a r l a . 

Cuarto del sargento. Construir 2 puertas de ventanas de 
tableros, echar el piso nuevo de madera. 

Cuartel de la fuerza. Recorrer todas sus puertas y venta
nas c o l o c á n d o l e una cerradura en la i uerta de entrada y co
ger los esconchados in te r io r y exter iormente . 

2 . a Todas las obras se e j ecu t a r án con arreglo al presupuesto 
que unido se a c o m p a ñ a . 

3. a Los materiales empleados en la c o n s t r u c c i ó n s e r á n de 
las clases expresadas en el citado presupuesto y se r e c o n o c e r á 
p r é v i a m e n t e por la persona encargada de la i n s p e c c i ó n de la 
obra para asegurarse que satisfacen á las condiciones exigidas 
por las contratas hoy vigentes en el Arsenal 

4. a Las obras d e b e r á n empezarse dentro de los t re inta dias 
siguientes al en qua se adjudique la contrata , debiendo tener 
con diez dias anticipados los materiales que son necesarios 
para e l reconocimiento de la Junta facultativa. 

Las obras se e j ecu t a r án bajo la i n s p e c c i ó n del Sr. Coman
dante de Ingenieros, ó de la pegona en quien delegue. 

(j.a Las obras se t e n m n a r á u en el plazo de tres meses y 
medio á contar desde el dia en que se empiecen. 

1.' t i precio t ipo p i r a la subasta s e r á de m i l noventa y 
tres pesos, noventa y tres c é n t i m o s . 

Condiciones adminis t ra t ivas . 

La subasta t e n d r á lugair ante la Junta E c o n ó m i c a de este 
Apostadero el dia y hora que so a n u n c i a r á n en la Gaceta de 
M u ila. 

9.H Las proposiciones h a b r á n de redactarse con su jec ión 
al unido modelo y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta A l mismo tiempo que la p r o p o s i c i ó n , pero 
fuera del sobre que la contenga e iUrega rá cada l ic i tador un 
documento que acredite haber impuesto en la T e s o r e r í a Cen
t ra l de estas Islas, ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Ca
vi te , el d e p ó s i t o en me tá l i co de cincuenta y cuatro pesos, 
sesenta y nueve c é n t i m o s 

40. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á l i c i t ac ión ora l entre los autores de ellas, se e n t e n d e r á 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el 
local s in aguardar la ad jud icac ión , la cual t e n d r á lugar por 
é l ó r d e n preferente de n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negasen á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como en 
la l i c i t ac ión o ra l , se e x p r e s a r á n en la misma unidad y f racción 
de unidad monetaria que la adoptada para los«prec ios t ipos. 

4 1 . E l l ic i tador á quien se adjudique en definit iva el r e 
mate, i m p o n d r á como fianza para responder del cumpl imiento 
del contrato la cantidad de ciento nueve pesos, t reinta y nueve 
c é n t i m o s , en la expresada T e s o r e r í a Central en m e t á l i c o , ó 
bonos, ó bil letes del Tesoro admisibles s e g ú n las disposicio
nes vigentes y por el t ipo que las mismas determinan. 

42. El contratista se obliga á verificar todas las obras men
cionadas en las condiciones 4.a y 2.a y bajo la in specc ión 
que marca la 3.a, á las cuales d e b e r á dar p r inc ip io á los treinta 
dias contados desde el siguiente a l en que se le notif ique la 
ad jud icac ión definitiva del servicio y á darlas por terminadas 
.en el plazo de tres meses y medio de haberse empezado. 

43. Si el contratista no diese pr inc ip io á las obras en e l 
plazo que marca la c o n d i c i ó n anter ior , se le i m p o n d r á una 

^ a g:nm ó aljofainas.--Debe sujetar-e á reconocimiento, 
rebarbas anc' "~Debe ser bien terso y sin abujeros ni 

fyW filtro.—Debe entrecarse en DIÍCÍTOS enteros muv niulla equivalente al ano por ciento del impor te total en que 
'¡mpn s sin picauuras ni rasgaduras I hubiere sido adjudicado ^el servicio j i o r cada dia de^ demora, 

28Pcl)meS'~"Ha,1 de Ser a,g0 duros leQÍendo '«"go 

sion^n'l00" tela de seda- beberán tener una estén 
y í '-iu 1 .c°''rtíSP0n^ ^ un cuadro de 20 m m de lado 
y ™0 á 150 agujeros. 1 

A r . ^ 50 " ' í ' ^ * SPrá de 30 dia8-

de A?™ GaV,t,e 28 de Diciemb.e de i S S á . - E l Jefe 
« A r g e n t o s J se Cano Manuel.-Es copia . -El 

& Z de AcaPÍ0s; Eraili0 0 i e Í ^ Y Ganseen. - B . o V 0 -
copia vT0 miSiU MdnueI Sityar y G a ñ a s . - E s 

y si t ranscurridos diez dias no las hubiese pr incipiado, p o d r á 
la Marina rescindir el contrato y verificar las obras por A d 
m i n i s t r a c i ó n , ó nueva subasta, siendo de cuenta del pr imer 
rematante, el esceso de gastos y los d e m á s perjuicios que á 
la Hacienda resultaren. 

44. Si las obras no estuviesen terminadas en el plazo que 
s e ñ a l a la c o n d i c i ó n 42, se i m p o n d r á al contrat ista la misma 
multa del uno por ciento de las que estuviesen pendientes de 
t e r m i n a c i ó n , y si no terminaren en los veinte dias sucesivos, 
p o d r á rescindirse el contrato, y proceder en la forma pres
cr i ta en la c láusu la anter ior , siendo de advert ir que la resci 
s i ó n lleva siempre consigo la p é r d i d a de la fianza que s e r á 

c adjudicada á la Hacienda, aun cuando no haya perjuicios que 
» indemnizar , pues si los hubiere y aquella no bastare, se p ro

c e d e r á contra los bienes del asentista legrlmente hipotecados 
en ga ran t í a de su o b l i g a c i ó n , á tenor de lo prescrito en el 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y a r t í cu los 23 d» la 
I n s t r u c c i ó n de 9 de Febrero de 4833 

13. Terminadas las obras hará entrega de ellas el contra
tista á la Marina, representada por el Comandante de Inge
nieros, Oíiciciales encargados de la misma si hubiere y con 
i n t e r v e n c i ó n de u n Oficial de A d m i n i s t r a c i ó n , los cuales i d -
niendo á la vista el presupuesto, pliego de condiciones y d e m á s 
documentos, l e v a n t a r á n un acta en que se exprese si son d« 
recibo ó detallando en caso contrar io las faltas que se hubiesen 
cometido, en este documento e s t a m p a r á el contratista su con
formidad ó no , r a z o n á n d o l a en este ú l t i m o ca«o 

Si el contrat ista no se conformase con el d i c t á m e n de la 
Comis ión , p o d r á apelar dentro de. las veinte y cuatro horas 
siguientes al Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero. 
La no ape l ac ión en el plazo indicado supone la renuncia de 
su derecho. 

16. En el caso de que por e l reconocimiento que se ve
rifique resulte que las obras no se han llevado á cabo en 
la forma prescrita en el unido presupuesto y condiciones fa
cultativas, queda obligado e l contratista á hacer en el t é r m i n o 
de 13 dias, s in derecho á i n d e m n i z a c i ó n alguna, todas las re
paraciones que fueren precisas, y si se negase á el lo, se 
l iará por Aumin i s t rac ion y por cuenta de su fianza. 

17 Terminadas las obras, y con presencia del acta á que 
se contrae la c o n d i c i ó n 15 se e x p e d i r á a l contratista por la 
O r d e n a c i ó n de Marina del Apostadero en el t é r m i n o de quince 
dias, l ib ramiento de su importe contra la Teso re r í a Central de 
Hacienda púb l ica de estas Islas. 

48. S e r á n de cuenta del rematante con arreglo á la Real 
ó r d e n de ü de Octubre de 48(jti, los gastos siguientes: 

i.0 Los que se causen en la pub l i cac ión d é l a s anuncios y 
pl iego» de condiciones en los p e r i ó d i c o s oficiales. 

2.° Los que correspondan al Escribano por la asistencia y 
r e d a c c i ó n del acta del remate, a s í como por el test imonio de 
la misma. 

49. E l documento que just i f ique la i m p o s i c i ó n de la fianza, 
así como quince ejemplares del p e r i ó d i c o oficial en que se hu
biere publicado e l pliego de condiciones, los e n t r e g a r á e l «on-
tratista al Excmo. Sr Ordenador del Apostadero dentro de los 
cuatro d í a s al de la ad jud icac ión . 

'10. A d e m á s de las condiciones expresadas r e g i r á n para este 
contrato y su púb l i ca l i c i t ac ión , las prescripciones del Re4 
Decreto de 27 de Febrero de 485-2, y las generales aproba
das por el Almirantazgo en ó de Mayo de 1869, insertas en 
las Gacelas de M a n i l a n ú m s . 4 y 6ú del a ñ o de .̂870, a s í 
como sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pl iego. 

Arsenal de d v i t e l u de Octubre de 4882.—El Contador de 
Acopios, iNazario Rodrigo de Pu/.o.—V.0 R.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sit>ar y C a ñ a s . — E s copia, V i l a . 

Detall de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Presupuesto va
lorado de ios materiales y jornales que son necesarios para 
las obras que se necesitan en los Almacenes de p o l v o r í n de D i -
nacayan, s e g ú n decreto de la Comandancia general del Apos
tadero de 8 de Agosto de 1882. 

Pantalan.—Construir uno de diez metros largo por dos 
ancho con su escala correspondiente por encontrarse todo-
mal estado. 

Materiales. 

4*052 

4*000 

0*420 

Arbol i l los de 4 ms. largo 20 de d i á m e t r o á 40 
ps. uno. 

M .3 de guijo en 42 tablas de 8 'ooxo '3o><o4o4 
para e l entable del piso á ps. 39 m.s. 

I d . de i d . en piezas para durmiente solera y 
guarJavaso á 25 ps. i d . 

i d . de molave en 3 tablas de 8 ' o o x 0*35 x o ' 0 5 
para la escala á 44 ps. i d . 

K g . de clavos de hierro de 7o á 446 nqm á o*25 
ps k g . 

K g . de clavos de hierro de 186 á 253 m i m á 
0*25 ps. i d . 

•.—El 
ier de 

Jornales. 

Suma. 

320*66 

44*02 

2ÍJ*0§ 

48*4« 

4'se 

2*00 

408*0© 
97*50 

5 5*50 

Cocina. —Construir u n par de puerta para la misma, recorrer 
la puerta cerradura, p in tar las puertas y ventanas, arreglar 10$ 
fogones y coger varios esconchados in t e r io r y exter iormente 
encalando toda la parte in t e r io r y exteriormente y revocar toda 
la parte de su cubierta; hacer dos pasadores de cobre 

Materiales. 

0*240 

600 

80 

2 
600 

5 
4*500 
2*500 

34 

2 
O^OO 
0*050 

2 

M .3 de guijo en 2 tablas de 8*00^ 0*30x: 0*05 
para dos pares de puertas y ventanas á 39 ps. 
m.s ,. 

Conchas para ídem á 25 ps. p ^ . 
Risagras de l a t ó n de 85 á 9u m i m para idem á 

u*65 ps. una. 
Torn i l los de idem de rosca para madera de 24 

á 35 i d . para i d . á u'04 ps. idem. 
Pasadores de i d . á 0*60 ps. i d . 
L i t r o s de cal ordinaria apagada ó muerta á 

6'4o ps. k l . 
L i t r o s de aceite de linaza á o*2o ps. L . 
I d . de i d . de China á o*3o ps. i d . 
I d . de a g u a - r á s á o*3o ps. i d . 
K g . de albayalde ó pintura blanca en pasta á 

o '2o ps. i d . 
I d . de yeso blanco ó mate á o'eS. 
I d . de azul de Prusia en polvo á o*3o. 
I d . de l i t a r g i n o á o*5o. 
Id de cobre en cabilla de 42 á 14 á ps. 0*9o. . 

Jornales. 

9*36 
4*30 

6*20 

0*80 
4*20 

3*66 
4*00 
0*45 
0*75 

6-80 
0*40 
O'Oo 
o*oa 
4*80 

Suma. 

32 '69 
38*25 

70*94 

Pañol de p ó l v o r a . — R e e m p l a z a r 4 tablas del piso, colocar u n 
aldabil la de robre en la ventana, levantar los puntos de bronce 
de las puertas de entrada vo lv i éndo los á colocar de nuevo, y 
dos pasadores de cobre cojiendo esconchado y encalar i n t e r i o r 
y exter iormente , tanto e l Almacén como la cerca, pintando las 
puertas y ventanas con das manos de aplomado, recorrer toda 
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la oubierla de teja y asegurar el para-rayo en e l pozo, 
un aldabilla de cobre. 

Materiales. 
ftli48 M.s de a m u g u i s e n 4 tablas de S 'OO^O'SG'^ 

o'o3 par.v e l p i s o á 36 ps. m.s 
24éoo K l . de cal ord inar ia apagada ó muerta á 6 ' l o 

ps. k l . 
$50 Kg de cemento Porlanl á 6 ps. p g 

1 I d . de clavos de h ie r ro de 70 á 416 mpn 
o "23 k g . 

4 Aldabil la de cobre en . 
2 Pasadores de id á o* ío ps. 
4 L i t ros de aceite de linaza á o'2o L . 
1 I d . de i d . de china á o'oo i d . 
1 I d . de agua-ras á o ' 3 ó i d . 

93 K g . de albayalde ó pintura blanca en pasta 
o'2o k g . 

2 I d . de yeso blanco ó mate á o 'o5 i d . 
o » l o o I d . de azul de Prusia en polvo á o 'o5 . 
e'oSo K g . de l i t a r g i r i o á o'5o i d . 
©•Soo Idem de cobre en cabilla de 12 á 14 

o '9o i d . 

Jornales. 

Suma. 

hacer 

3'32 

15*20 
15'00 

0 '2o 
ü ' 2 9 
0'80 
O'Su 
043U 
0*30^ 

4 '60 
ü ' 1 0 
U4 3 
Ü4Ü2 

0445 

43433 
37'ÜO 

80'33 

Paño l de granadas.—Colocar tres tablas del z a q u í z a m e y der
ribar e l muro que cae á la puerta do entrada y volviendo le
vantar de nuevo, revocar toda U parte de teja y encalando 
in t e r io r y ex ler iormente y colocar una tabla en e l piso: p intar 
las puertas y ventanas con dos manos de aplomada. 

Materiales. 
M.3 de tanguile en tablas de 8 4 o o x o 4 3 o x o 4 o 4 

para e l z a q u í z a m e á 3o ps. n i . 3 ' 
I d . de piedra de s i l le r ía á 6 ps. i d . 

de cal ordinar ia apagada ó muerta 
64lo ps. k l 

de cemento Porlant á 6 ps. p § . 
K g . de punti l las de pa r í s de 20 á 50 

á o445 k g . 
L i t r o s de aceite de linaza á o42o ps. L . 
I d . de i d . de China á o43o i d . 
I d . de agua-ras á o43o i d . 
K g . de albayalde ó p in tura blanca en past 

o*lo3 

1 
345oo 

35o 
1 

4 
1 
1 

23 

K. 

ki 
mpn 

á o42o k g . 
1 I d . de yeso blanco ó mate en. 

o4loo Id de azul de Prusia en polvo á o'So. 
t r o 5 o I d . de l i t a r g i r i o k o45o 

Jornales. 

64oo 

21'33 
214oo 

o'45 
o48o 
o43o 
o'So 

Suma. 

4460 
0405 
0'03 
O4 02 

94430 

153'00 

P a ñ o l de ar t i f ic ios .—Derr ibar el muro de la pared que dá 
á la puerta de entrada y volver lo á levantar de nuevo, recorrer 
toda Ji> cubierta de teja y encalar in t e r io r y ex te r io rmente , 

r " sus puertas y ventanas. 

35o 
4oo8 

4 
1 
1 

S3 

2 
o* l o o 
o*o5o 

Materiales. 
M.s de piedra de s i l le r ía á 6 ps. m . 3 
K l . ile cal ordinaria apagada ó muerta á 

6'10 k l . 
K g . de cemento Porlant á 6 ps. p § . 
M .3 de a i m i ^ u i s en 14 tablas de 8 4 o o x o ' 3 o x 

o4o3 para e l piso á 36 ps. m.s 
Kg , de clavos de h ie r ro de 70 á 116 Miim 

á o423 ps. k g . 
Li t ros de aceite de l inaza á o42o ps L . . 
I d . de i d . de China en. 
I d . de a g u a - r á s en . 
K g . de albayalde ó p in tura blanca en pasta 

á o '2o k g . 
I d . de yeso blanco ó mate & o4o5 i d . 
I d . de azul de Prusia en polvo á o45o 
I d . de l i t a r g i r i o á o 'oo i d . 

Jornales. 

64oo 

2143o 
214oo 

36*28 

O4o0 
o48o 
o43o 
o43o 

4 '6o 
o4lo 
o4o5 
o4o2 

9143o 
9443o 

Suma ps. I 8 5 ' 0 o 

Cuarto del Sargento.—Construir dos puertas de venta as de 
tableros y echar el piso nuevo de madera: pintar sus puertas 
y ventanas. 

Materiales. 
<a4648 M . 3 de amuguis en 9 tablas de 84ooxo43o><! 

o*o3 para e l piso á 36 ps m .3 . 23,32 
©*353 M .3 de guijo en piezas para durmientes com

p o s i c i ó n de las puertas y ventanas á 25 
ps in .3 . 848o 

4 Cerradura de l a t ó n pesti l lera con llave á 
o*8o ps. una. . o48o 

6 K g . de clavos de h ie r ro de 70 á 116 m i m 
á ó*25 ps k g . . T o o 

l o o L i t r o s de cal ordinar ia apagada ó muerta á 
64i< ps. k l . . o461 

6 I d . de aceite de linaza á o420 L . . l42o 
1 I d . de i d . de china á 0*30 i d . . o43o 
2 I d . de agua r á s á o '3o id . o4, o 

35 K g . de alhayalde ó pintura blanca en pasta 
á o'2o kg". 7*oo 

2 I d . de yeso blanco ó mate á o'oS i d . . o ' l o 
©Moo I d . de azul de Prusia en polvo k o4oo i d . o*o3 
« ' o o o I d . de l i t a r g i r i o á o45o i d . o4o2 

44-3o 

Jornales . 2644o 

Suma ps.. 7o*7o 

Cuartel de la Fuerza —Reoorrer las ventanas y puertas y 
toda la cubierta de la nave y encalar i n t e r i o r y ex ter iormente , 
p in t a r sus puertas y ventanas. 

1 Idem de i d . de China á 0430 idem. 
2 Idem de a g u a - r á s á 0430 i d . 

35 K g . de albayalde o pintura blanca en pasta 
O'20 Kg. 

2 Idem de yeso blanco o m a t e á 0405 í d e m , 
o ' í o o Idem de azul de Prusia en polvo á 0*50 k g . 
o4loo Idem de l i t a r g i r i o á U45U i d . 

Jornales. 

o43o 
Ü46O 

l^oo 
o4lo 
o4o5 
o 'oo 

12-96 
44'7o 

Resumen 
Pantalan 
Cocina. 
Panol de p ó l v o r a . 
I d . de granadas. 
I d . de arLii icios. 
Cuarto del Sargento. 
CuarLel de la Fuerza. 

Suma ps. 27'6i> 

505*5.0 
7o*94 
8 ü - o 3 

. 153*00 
483*60 

7o47o 
2746ó 

Total ps.. 1093493 

-Leoncio Lacasi .— 

Materiales. 

6oo L i t r o s de cal ordinar ia apagada ó muerta á 
641() ps k l . 

6 Idem de aceite de t i&ara á 0*20 ps. 1.. 
34t;(5 
r - i o 

Arsenal de Cavite 14 de Setiembre de 1882.-
V. f B .0 .—José Pir la .—Es copia, V i l a . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de domic i l iado en la calle. . . . 

n ú m en su nombre ó á nombre de D. N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado hace presente: 
Que impuesto del anuncio, pliego de condiciones y presupuesto 
insertos en la Gaceta de Mani la n ú m de fecha. . . . 
para la subasta de las obras que han de v ri t icarse en los 
Almacenes de pó lvo ra de Binacayan, se compromete á l levarlas 
á e íec to con estricta s u j e c i ó n á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por los precios s e ñ a l a d o s como tipos (ó 
con baja de tantos pesos y tantos c é n t i m o s por c iento) . Todo en 
le t ra . 

Fecha y firma. 
Es copia Vi la . 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, ^e anuncia 
al púb l i co que el dia 29 del co r r i en te á las diez de su m a ñ a n a , 
se s aca rá á segunda l ic i tac ión púb l ica e l sumin i s t ro de los ma
teriales comprendidos en los lotes n ú m s . 1 , 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10 que se necesitan en el Arsenal de Cavite, con estricta su
j e c i ó n al pliego de condiciones y rec t i f icac ión del mismo insertos 
en las Gacetas de Mani la n ú m s . 343 y 361 de 11 y 29 de D i 
ciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado, cuyo acto t e n d r á lugar en el 
día y hora arr iba citados ante la propia Junta que se r e u n i r á 
en la Casa Comandancia general . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
s e n t a r á n sus pr posiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y a c o m p a ñ a d a s del 
documento de depósi to , , s in cuyos requisi tos no s e r á n admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos d e b e r á espre-
strse el servicio , objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Fraacisen Vi l a . 2 

Por acuertlo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncia 
al púb l i co que el dia 29 del corr iente á las diez de su m a ñ a n a , 
se saca rá á segunda l i c i t ac ión púb l ica el sumin i s t ro de los ma
teriales que son necesarios en el Arsenal de Cavite para cpmpletar 
repuesto de p r e v i s i ó n , con estricta su jec ión al pliego de cond i 
ciones inserto en la Gacela ojiciaí de jesta Capital del 12 de No
viembre del a ñ o p r ó x i m o pasado n ú m . 314, cuyo acto t e n d r á 
lu:-íar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
r e u n i r á en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y a c o m p a ñ a d a s del documento 
de d e p ó s i t o , s i n cuyos requisi tos no s e r á n admisibles; y se ad
vier te que en el sobrede dichos pliegos d e b e r á espresarse e l ser
v ic io , objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo ta r ú b r i c a del interesado 

Manila 16 de Enero de 1883 -Francisco Vila 2 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncia 
al p ú b b c o que el dia 29 del corr iente á las diez de su m a ñ a n a , 
se s aca rá á segundo públ ico concurso el s m i n i s t r o d' los 
materiales y efectos comprendidos en los lotes 1 al 0 que 
ssn necesarios en el Arsenal de Cavile para completar repuesio 
de p r e v i s i ó n y pedidos autorizados, con estricta su j ec ión al 
pliego de condiciones iaserto en la Gaceta oficial de esta Capital 
del I I de Noviembre i le l a ñ o p r ó x i m o asado n ú m . 313, cuyo acto 
t e n d r á lugar en el dia y hora arr iba citados ante la propia Junta 
que se r e u n i r á en la Casa Comandancia general . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en p l i e 
gos cerrados, estenSidas en papel del sello 3 0 y a c o m p a ñ a d a s 
del documento de d e p ó s i t o , s i n cuyos requisi tos no s e r á n ad-
mi - ib le s : y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
d e b e r á espresarse el servicio , objeto de su proposis ion bajo 
la rúb i ca del interesado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Francisco Vila . 2 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncia 
al púb l i co que el dia 29 del corr iente á las diez de su m a ñ a n a , 
se sacara á segunda l i c i t ac ión públ ica el suminis t ro de 140 k i -
lógi'íiinos de baqueta y becerro que se nece i tan en elA r.-enal de 
Cavile para completar repuesto de p r e v i s i ó n , con estricta su j ec ión 
al pliego de condiciones inserto en las Gacela oficial de esta 
Capital del 10 de Noviembre del a ñ o p r ó x i m o pasado, n ú m s . 312, 
cuyo acto t e n d r á lugar en el dia y hora arr iba citados ante la 
propia Junta que se r e u n i r á en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, pre
sentaran sus proposicionos c n arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, e s t e n d i n á s en papel del sello 3.° y a c o m p a ñ a d a s del 
documento de d e p ó s i t o , s i n cuyos requis i tos no s e r á n a d m i 
sibles; y se advierte que en e l sobre de dichos pliegos d e b e r á 
apresarse el servicio , objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

Manila 46 de Enero de 1883.--Francisco Vi l a . 2 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncie 
al públ ico que e l dia 29 del corr iente > las diez de su m a ñ a n a , 
se s aca rá á segunda l i c i t ac ión púb l ica el suminis t ro de maderas 
correspondientes al grupo 4.o lo t e» n ú m a . 1 al 16 qiHí ^e ne

cesitan en el Arsenal de Cavite durante dos a ñ o s , con estricta su.-
j ec ion al pliego de condiciones inserto en la Garem oficial de 
esta Capital del 8 de Diciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado n ú m 34u, 
cuyo acto t e n d r á lugar en el dia y hora arr iba citados ante la 
propia Junta que se r e u n i r á en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo i modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.e y a c o m p a ñ a d a s del 
documento de d e p ó s i t o , s in cuyos requisitos no s e r á n a d m i 
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos d e b e r á 
espresarse el servicio, objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Francisco Vi l a . U2 
* -

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al púb l i co que el dia 29 del corr iente á las diez de su m a ñ a n a , 
se s aca rá á segunda l i cuac ión públ ica el suminis t ro de los mate
riales y efectos comprendidos en los lotes n ú m s . 1 y 2 que se ne
cesitan en el Arsenal de Cavite, con estricta su jec ión al pl iego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial de esta Capital del 6 de 
Noviembre del a ñ o p r ó x i m o pasado n ú m . 308, cuyo acto t e n d r á 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
r e u n i r á eu la Casa Comandancia general . 

Las personas que. quieran tomar parte en dicha subasta, presen
t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3 .° y a c o m p a ñ a d a s del documento de 
deposiio, s in cuyos requisi tos no s e r á n admi t ib les ; y se ad-, 
v ier te que en el sobre de dichos pliegos d e b e r á espresarse e l 
servicio , objeto de su p r o p o s i c i ó n bajo la r ú b r i c a de l interesado, 

Manila 16 de Enero de 1883 —Francisco Vila . " 2 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anun
cia al públ ico que el dia 29 del corr iente á las diez de su m a ñ a n a , 
se s aca rá íi segunda l i c i t ac ión públ ica el suminis t ro de los mate-
teriale's comprendidos en los lotes n ú m s . 1 y 2 que se necesitan 
en el Arsenal de Cavite, con estricta su jec ión al p l i e g o ' d e con-
dicionds y rec t i f icación del mismo insertos en la Gacetas de Ma~ 
nilu n ú m . 341 y 3 de 9 de Diciembre ú l t i m o y 5 del cor r ien te 
mes, cuyo acto t e n d r á lugar en el dia y hora arr iba citados ante 
la propia Junta que se r e u n i r á en la Casa Comandancia general . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á m o d é l o , en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.» y a c o m p a ñ a d a s del 
documento de d e p ó s i t o , s in cuyos requisitos ' n o s e r á n admis i 
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos d e b e r á 
espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo la rúbrlei) 
del interesado. 

Manila 16 de Enero de 1833.—Francisco Vi l a . 2 

Por virtud de disposición del Excmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al público que el dia 
29 del comente á las diez de su mañana, se sacará A 
segunda suoasta ia composición del móviliario de esta 
Comandancia general, con estricta sujeción al pliego d i 
condiciones y presupuesto que eslán de manifies'to et) 
esta Secretaria de mi cargo; debiendo aquella tener lugar 
ante la Junta Económica del Apostadero que se reunirá 
e-iel dia y hora arriba citados enia referida Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con a-reglo al modelo que 
también se halla de manifiesto, las cuales deberán estar 
estendidas en papel del sello tercero y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre correspon
diente deberá expresarse el serv ció objeto de su propo
sición, bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 1 

boviilencias jBiliciales. 
1 1 • ' ; 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del ,Dis
t m o de Binondo de fecha 12 del actual, recaída 
en la causa n ú m . 5258 contra Apolonia de la Cruz 
y otro por riña y lesiones, se cita, llama y em
plaza á dicha procesada, para que en el t é rmino 
de 9 dius contados desde la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Juzgado para llevar á 
efecto la prisión subsidiaria por insolvente á la in
demnización de siete pesos y cuatro reales al ofen
dido José Bernal, apercibido que de no hacerlo en 
el té rmino prefijado, le pa ra rán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Escribanía de mi cargo á 15 de Enero de 1883.— 
Vicente Santos. 1 

Por providencia del Sr. Juez del Distr i to de Ton-
tondo, dictada ea esta fecha en la causa n ú m . 1774 
seguida por hurto; se cita, llama y emplaza á Ma
riano Felipe, indio, soltero, natural y vecino d# 
Novaliches de esta provincia de Manila, mayor de 
edad,fde oficio labrador, procesadoen la referida causa, 
para que dentro de nueve dias contados desde esta 
fecha, se présente en este Juzgado para recibirle su 
Confesión con cargos y de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado del Distri to de ToncU» 
18 de Enero de 1883.—Juan Reyes. 2 

—. : - r * 
;; 1 s 

Binondo.—ImprenUi de M. Perea (h i jo)—S. Jacinto 42 . 


